
 

 

 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., treinta (30) de septiembre dos mil veinte (2.020) 

 

REFERENCIA DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE CARLOS ENRIQUE BETANCUR BEDOYA 

DEMANDADOS BERTULFO DUQUE HOYOS 

RADICADO 05 440 31 13 001 2016 00846  00 

ASUNTO FIJA FECHA PARA REALIZAR 

AUDIENCIA DE DESLINDE  

AUTO NÚMERO  SUSTANCIACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 403 del CGP, se fimo como fecha realizar la 

diligencia de deslinde el día 8 de agosto de 2021 a las 9:30 a.m. 

 

En tal diligencia, como lo expone el numeral 1 del artículo 403 ejusdem, se 

recibirán las declaraciones de los testigos, se examinarán los títulos para 

verificar los linderos de los bienes objeto de este litigio, y se oirá al perito para 

señalar la respectiva línea divisoria.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE MARÍNILLA 
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